
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CAJAMARCA UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto mediante D.S. N° 022-2025-MINEDU, Oficio Múltiple N° 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, RDRS N° 0026-2026-

GR.CAJ/DRE.CAJ, y Oficio Múltiple Nº 00030-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, en lo referente a la etapa de RENOVACION DE CONTRATO DOCENTE, se 

comunica lo siguiente: 
 

Los profesores que cumplen las condiciones para la renovación de su contrato, según listado actualizado al 03-02-2026, publicado en la página web de la 

UGEL San Ignacio, deberán presentar bajo responsabilidad, de manera física en SECRETARIA DE LA OFICINA DE PERSONAL, del 04-02-2026 al 05-

02-2026, según cronograma, los documentos siguientes: 

 ANEXO 1 – Contrato de Servicio Docente 

 ANEXO 8 – Declaración jurada para el procedimiento de contratación. 

 ANEXO 9 - Declaración jurada de registro, (REDERECI), (REDAM), (RNSSC) y delito doloso. 

 ANEXO 10 - Declaración Jurada de Parentesco y Nepotismo. 

 ANEXO 11 - Declaración jurada de doble percepción en el Estado. 

 ANEXO 12 - Declaración jurada de elección de sistema de pensiones - LEY N° 28991. 

 Consulta del Registro Nacional de Sanciones del Servicio Civil, realizado con su DNI. 

 Copia de Título de profesor o licenciado en educación. 

 Documento que acredite el registro del título, según corresponda (DRE, MINEDU, SUNEDU) 

 Copia de DNI (legible). 

 Copia de resolución que aprobó su contrato durante el año 2025. 

 

San Ignacio, 03 de febrero del 2026. 
 
 

 
 
 
 

UNIDAD DE PERSONAL 
UGEL San Ignacio 

 

DESCARGUE LOS ANEXOS AQUÍ 
 
 

https://acortar.link/uFCPQ5 
 

https://acortar.link/uFCPQ5

